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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMPUSUD C.A. 

Se comunica al público que la compañía COMPUSUD C.A. prorrogó su plazo de 

duración y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de abril del 2005. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución, No. 05.Q.lJ. 
de Ae. 
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DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de 25 años contados,_a- 
partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. 

Quito, 

  

Drr José Aníbal Córdova Calderón 
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